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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se modifica el numeral 12 de los Lineamientos del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, publicados el 27 de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 12 DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, PUBLICADOS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2019 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 8, 22, 23 y 78 fracción VIII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 4, 5 y 6, fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que el 27 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en su edición 

matutina, el “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Programa de Modernización de los 

Registros Públicos de la Propiedad y Catastros”. 

Segundo.- Que con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se 

derogaron los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, por lo que se aclara que en el numeral 12 del apartado “SANCIONES” de los Lineamientos en 

cuestión, se estará a lo que dispone la Ley General de Responsabilidades Administrativas y no a la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en lo que resulte aplicable. 

Tercero.- Que para precisar en lo conducente y otorgar certeza a los interesados es necesario emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se modifica el numeral 12 de los Lineamientos del Programa de Modernización de los 

Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, para quedar como a continuación se indica: 

“12. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas 

de afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en que incurran los servidores públicos, 

federales o locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables, en términos del Título 

Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De presentarse, por parte de la entidad federativa, incumplimiento, mal uso, disposición o 

aplicación de los recursos federales distinta a la establecida en el Convenio de Coordinación 

firmado entre las partes, la COORDINACIÓN previo dictamen normativo, dará vista a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos, la cual determinará las acciones a seguir.” 

TRANSITORIOS 

Único.- La presente modificación de los Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros 

Públicos de la Propiedad y Catastros entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y estará vigente hasta la publicación de nuevos Lineamientos que los sustituyan. 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2019.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 7, La Tomatera, 
con una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“PARCELA 7, LA TOMATERA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TAMUÍN, SAN LUIS POTOSÍ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio Núm. II-210-DGPR 06222, de fecha 17 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 2486, se 

autorizó al suscrito LEAO. Ramón Salazar Flores a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por 

lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Luis de Molina Núm. 127, Colonia 

Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 671.60 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  

vereda ( ) Otro ( X ) de Parcela No. 8 Predio La Noria o Tomatera 

AL SUR: En 681.38 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( X )  

de Parcela 6 Predio La Noria o Tomatera 

AL ESTE: En 147.86 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( X ) de Ejido Villa Guerrero 

AL OESTE: En 148.40 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  vereda 

( ) Otro ( X ) de Rancho La Jarrilla 

COORDENADAS: 

latitud norte: 22° 00’ 58’’ 

longitud oeste: 98° 46’ 16’’ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 10 de junio de 2019.- El Comisionado, Ramón Salazar Flores.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 8, La Tomatera, 
con una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“PARCELA 8, LA TOMATERA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TAMUÍN, SAN LUIS POTOSÍ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio Núm. II-210-DGPR 06221, de fecha 17 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 2487, se 

autorizó al suscrito LEAO. Ramón Salazar Flores a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por 

lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Luis de Molina Núm. 127, Colonia 

Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 661.67 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  

vereda ( ) Otro ( X ) de Parcela No. 9 Predio La Noria o Tomatera 

AL SUR: En 671.60 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( X )  

de Parcela 7 Predio La Noria o Tomatera 

AL ESTE: En 150.04 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( X ) de Ejido Villa Guerrero 

AL OESTE: En 150.59 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  vereda 

( ) Otro ( X ) de Rancho La Jarrilla 

COORDENADAS: 

latitud norte: 22° 01’ 03’’ 

longitud oeste: 98° 46’ 17’’ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 10 de junio de 2019.- El Comisionado, Ramón Salazar Flores.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 9, La Tomatera, 
con una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“PARCELA 9, LA TOMATERA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TAMUÍN, SAN LUIS POTOSÍ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio Núm. II-210-DGPR 06224, de fecha 17 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 2488, se 

autorizó al suscrito LEAO. Ramón Salazar Flores a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por 

lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Luis de Molina Núm. 127, Colonia 

Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 643.19 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  

vereda ( ) Otro ( X ) de Parcela No. 10 Predio La Noria o Tomatera 

AL SUR: En 661.67 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( X )  

de Parcela 8 Predio La Noria o Tomatera 

AL ESTE: En 99.56 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( X ) de Ejido Villa Guerrero 

AL OESTE: En 153.53 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  vereda 

( ) Otro ( X ) de Rancho La Jarrilla 

COORDENADAS: 

latitud norte: 22° 01’ 08’’ 

longitud oeste: 98° 46’ 17’’ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 10 de junio de 2019.- El Comisionado, Ramón Salazar Flores.- 

Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 67, La Montaña, 
con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“PARCELA 67, LA MONTAÑA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-29-84.37 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TAMUÍN, SAN LUIS POTOSÍ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio Núm. II-210-DGPR 06223, de fecha 17 de Septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 2489, se 

autorizó al suscrito LEAO. Ramón Salazar Flores a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por 

lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Luis de Molina Núm. 127, Colonia 

Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 749.30 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( )  

vereda ( ) Otro ( X ) de Parcela 68 Lote 10 

AL SUR: En 663.10 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( X )  

de Parcela 66 Lote 10 

AL ESTE: En 154.64 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( X ) de Parcela 56 Lote 16 

AL OESTE: En 151.29 mts. con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( x ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Estero Las Ánimas 

COORDENADAS: 

latitud norte: 22° 02’ 59’’ 

longitud oeste: 98° 46’ 32’’ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 17 de mayo de 2019.- El Comisionado, Ramón Salazar Flores.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Grande, con una superficie 
aproximada de 01-66-07.647 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO GRANDE, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-66-07.647 HECTÁREAS, UBICADO EN CUNDUACÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03940, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1778, de fecha 16 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 275.82 mts., en posesión de Salomón Arellano Vázquez 

AL SUR:  En 269.20 mts., en posesión de Martha Izquierdo García 

AL ESTE:  En 63.90 mts., con Camino Vecinal-Sargento López 4ta. Sección 

AL OESTE: En 61.65 mts., en posesión de Gladys del Campo Castellanos 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°12’17.40” 

Longitud oeste: 93°19’24.77” 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Grande, con una superficie 
aproximada de 03-18-93.04 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO GRANDE, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-18-93.04 HECTÁREAS, UBICADO EN CUNDUACÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03936, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1779, de fecha 16 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 350.55 mts., en posesión de Eliud Avalos Rodríguez 

AL SUR:  En 339.02 mts., en posesión de David Alcocer Alvarado 

AL ESTE:  En 129.10 mts., con Camino Vecinal-Sargento López 4ta. Sección 

AL OESTE: En 115.60 mts., en posesión de Carlos del Campo Castellanos 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°12’43.62” 

Longitud oeste: 93°19’31.05” 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie 
aproximada de 11-34-41.93 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN JOSÉ, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-34-41.93 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05376, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01046, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 201.10 mts., con Ejido Vieja Guardia Agrarista 

AL SUR:  En 191.71 mts., con Camino de Acceso 

AL ESTE:  En 649.19 mts., en posesión de José Oceguera García 

AL OESTE: En 591.09 mts., en posesión de Daniel Alvarado Salaya 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47’31.46” 

Longitud oeste: 93°54’50.18” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gaviota, con una superficie 
aproximada de 07-32-43.95 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GAVIOTA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-32-43.95 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05391, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01062, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 313.52 mts., con Camino de Acceso 

AL SUR:  En 301.19 mts., con Ejido Francisco Villa 

AL ESTE:  En 405.89 mts., con Camino de Acceso 

AL OESTE: En 163.23 mts., en posesión de Gabriela Magaña Hernández 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47’25.41” 

Longitud oeste: 91°55’5.11” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Dos Hermanos, con una superficie 
aproximada de 25-02-02.36 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS DOS 

HERMANOS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 25-02-02.36 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, 

TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05372, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01054, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 398.22 mts., en posesión de Rubén Decuir Solís y Víctor Decuir Solís 

AL SUR:  En 514.13 mts., en posesión de Gabriela Magaña Hernández 

AL ESTE:  En 545.06 mts., con Colonia Agrícola y Ganadera Pedro C. Colorado 

AL OESTE: En 567.35 mts., en posesión de Sucesores de Ardelio Méndez López 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47’5.41” 

Longitud oeste: 93°53’45.72” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
04-12-43.73 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-12-43.73 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05362, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01039, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 114.06 mts., en posesión de Alfredo Maldonado Sánchez 

AL SUR:  En 175.98 mts., en posesión de Leonicio Carrillo Carrillo 

AL ESTE:  En 285.62 mts., con Ejido Huapacal 

AL OESTE: En 305.16 mts., con camino de acceso 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°51’34.57” 

Longitud oeste: 93°49’1.60” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de julio de 2019 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
04-70-86.43 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-70-86.43 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05359, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01048, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 611.28 mts., en posesión de Samuel Ledezma Sánchez 

AL SUR:  En 611.89 mts., en posesión de Rafael Pérez Pérez 

AL ESTE:  En 77.00 mts., con Callejón de Acceso 

AL OESTE: En 77.00 mts., con Vía Férrea 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°44’2.82” 

Longitud oeste: 93°29’4.21” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retorno, con una superficie 
aproximada de 13-42-18.10 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RETORNO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 13-42-18.10 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05377, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01063, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 858.80 mts., en posesión de Gustavo Rivera Lastra 

AL SUR:  En 655.87 mts., en posesión de José Oceguera García 

AL ESTE:  En 424.70 mts., con Camino de Acceso 

AL OESTE: En 8.21 mts., con Ejido Vieja Guardia Agrarista 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47’48.52” 

Longitud oeste: 93°54’29.11” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tesoro, con una superficie 
aproximada de 16-52-57.46 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL TESORO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 16-52-57.46 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05381, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01047, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 325.10 mts., en posesión del Ejido Vieja Guardia Agrarista 

AL SUR:  En 317.38 mts., con Camino de Acceso 

AL ESTE:  En 591.09 mts., en posesión de Agustina Vázquez Merino 

AL OESTE: En 541.99 mts., en posesión de Gabriela Magaña Hernández 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47’29.63” 

Longitud oeste: 93°54’56.41” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, con una superficie 
aproximada de 78-25-03.34 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN MIGUEL, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 78-25-03.34 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05383, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1793, de fecha 16 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 1,709.621 mts., en posesión de Guadalupe Hernández Vázquez 

AL SUR:  En 3,242.94 mts., en posesión de Mercedez Flores Castillo, Rubicel Marín Suárez, Miguel 

Ángel López López y con el Arroyo El Mical 

AL ESTE:  En 833.818 mts., con El Río San Pedro 

AL OESTE: En 396.453 mts., en posesión de Ubaldo Mosqueda Romero 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°40’25.16” 

Longitud oeste: 91°9’39.43” 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerrito, con una superficie 
aproximada de 20-20-49.41 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CERRITO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-20-49.41 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05379, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1796, de fecha 16 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 259.772 mts., en posesión de Arturo García Herrera 

AL SUR:  En 191.221 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo 

AL ESTE:  En 1,001.458 mts., en posesión de Cosme Franklin García Magaña y Jesús Mosqueda 

Montuy 

AL OESTE: En 1,086.59 mts., en posesión de Manuel Juárez Castillo y Ademar Juárez Castillo 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°43’25.28” 

Longitud oeste: 91°30’15.88” 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Envidia, con una superficie 
aproximada de 02-05-10.10 hectáreas, ubicado en Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ENVIDIA, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-05-10.10 HECTÁREAS, UBICADO EN CENTRO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05365, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01177, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 479.05 mts., en posesión de Oscar Gil Aranda Silva. 

AL SUR:  En 499.87 mts., en posesión de Esperanza Vázquez Morales. 

AL ESTE:  En 50.38 mts., con Ejido Las Gaviotas Polígono 2-2. 

AL OESTE: En 36.85 mts., con camino 3ra. Monal. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58’01.61” 

Longitud oeste: 93°53’44.72” 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Carlos de la Cruz 

Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, con una superficie 
aproximada de 02-98-70.00 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-98-70.00 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03937, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1023, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 577.465 mts., en posesión de Remedio López Álvarez 

AL SUR: En 579.26 mts., en posesión de José María Díaz López 

AL ESTE: En 56.47 mts., con camino vecinal 

AL OESTE: En 48.47 mts., en posesión de Jesús Ramón Ramón 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°7'8.26" 

Longitud oeste: 93°0'27.36" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Bugambilias, con una superficie 
aproximada de 06-00-13.798 hectáreas, ubicado en Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS BUGAMBILIAS, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-00-13.798 HECTÁREAS, UBICADO EN CÁRDENAS, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03938, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1024, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 332.407 mts., en posesión de Dolores Hernández Pérez y Bladimiro Sánchez de Dios 

AL SUR: En 289.117 mts., en posesión de Bartolo Ramírez de la Cruz 

AL ESTE: En 210.296 mts., en posesión de Jacobino Pérez Domínguez 

AL OESTE: En 194.996 mts., en posesión de Francisco Uscanga Pérez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 0°1’0.110” 

Longitud oeste: 97°25’43.04” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una superficie 
aproximada de 14-14-06.392 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-14-06.392 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03958, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1032, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 369.816 mts., con ejido las Tarimas 

AL SUR: En 312.344 mts., en posesión de Angelita Zacarías González 

AL ESTE: En 465.044 mts., en posesión de Rocío Narváez Nieto y Eduardo García Aguirre 

AL OESTE: En 395.819 mts., en posesión de Orbelin Ángel Zacarías 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58'58.63" 

Longitud oeste: 91°17'21.34" 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sauzo, con una superficie 
aproximada de 15-70-55.68 hectáreas, ubicado en Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SAUZO, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-70-55.68 HECTÁREAS, UBICADO EN CENTLA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 03941, de fecha 1 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01176, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde  del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal  de 

Procedimientos Administrativos; 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 1,285.44 mts., en posesión de Santana González Moha. 

AL SUR:  En 1,234.04 mts., en posesión de José Gómez Rodríguez. 

AL ESTE:  En 124.67 mts., con callejón de acceso. 

AL OESTE: En 134.84 mts., con terreno baldío. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°24’32.58” 

Longitud oeste: 92°41’7.57” 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Carlos de la Cruz 

Bautista.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, 
ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, publicado el 18 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO GRANJAS UNIDAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 18 DE 

JULIO DE 2018, QUE DICE: 

En lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad nacional denominado "Granjas Unidas", con una superficie aproximada de  00-04-

11.599 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Y DEBE DECIR: 

En lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 Reglamento de la propia Ley en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "Granjas Unidas", con una superficie aproximada de 00-04-11.599 hectáreas, ubicado 

en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2019.- La Directora General de la Propiedad Rural, María Estela Ríos 

González.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Diamante, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, publicado el 19 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO DE DESLINDE DE UN PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO EL DIAMANTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 19 DE 

JULIO DE 2018, QUE DICE: 

En lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad nacional denominado "El Diamante", con una superficie aproximada de 00-47-

65.401 hectáreas, ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua. 

Y DEBE DECIR: 

En lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 Reglamento de la propia Ley en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "El Diamante", con una superficie aproximada de 00-47-65.401 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- La Directora General de la Propiedad Rural, María Estela Ríos 

González.- Rúbrica. 


